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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:10 HORAS)  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, correspondiente al día de hoy dieciocho de octubre de 

dos mil veintitrés. Señora secretaria, es tan amable de darnos 

cuenta con el acta de la sesión anterior.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señores Ministros, una vez que 

tengan en su poder el contenido del acta, les consulto, si no tienen 

alguna observación respecto de la misma, si ésta ¿se aprueba en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

  

QUEDA APROBADA EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
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Damos paso al análisis de los asuntos, comenzando con la 

ponencia conjunta. Señora secretaria, le ruego tome usted en 

consideración que habrán de ser sujetos de votación nominal: el 

Amparo Directo en Revisión 2512/2023 y el Amparo Directo en 

Revisión 2442/2023. Por favor, le ruego nos los identifique. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con  

 

PONENCIA CONJUNTA 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2512/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto.  



4 
 

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de la Ministra Ortiz Ahlf. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR LA MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS IDENTIFICADA. 
 

El siguiente, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2442/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Mi voto es en contra. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Mi voto es a favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Señora secretaria, con el resto de los asuntos que integran esta 

ponencia conjunta, es tan amable de darnos cuenta de modo 

sucesivo.   

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 161/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1777/2023. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1794/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2027/2023. 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2280/2023. 
 

Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 447/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 431/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 373/2023. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 438/2023. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 461/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señores Ministros, una vez que han 

quedado identificados los asuntos con los que se nos ha dado 

cuenta, si ustedes no tienen alguna observación a su contenido, 

les consulto ¿si estos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: LOS PROYECTOS QUEDAN 
APROBADOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
INFORMADA. 
 

  



10 
 

Pasamos al análisis de las ponencias ordinarias, comenzando con 

la que presenta a esta Segunda Sala el señor Ministro Laynez 

Potisek.  

 

Señora secretaria, le ruego tome usted en consideración que habrá 

de quedar en lista el Amparo en Revisión 450/2023 y que será 

sujeto de votación nominal el Recurso de Reclamación 263/2023. 

Con este último, le ruego, se nos dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Se toma nota del asunto que ha quedado en lista y doy 

cuenta con 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 263/2023-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 315/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En este asunto, 

también mi voto es en contra. 
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SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto, con los votos en contra del Ministro Pérez Dayán y 

Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO CON MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Señora secretaria, con el resto de los asuntos, le pido, se nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con la  

 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2023. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
95/2023. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
145/2023. 
 

Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señores Ministros, una vez que se ha dado 

cuenta con los asuntos listados, si ustedes no tienen alguna 

observación a su contenido, les consulto ¿si estos se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDAN APROBADOS ESTOS PROYECTOS CON 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
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Damos paso a los asuntos que presenta a esta Segunda Sala la 

señora Ministra Esquivel Mossa. 

 

Señora secretaria, le ruego tome usted en consideración, que 

habrán de quedar en lista el Amparo en Revisión 544/2023 y la 

Contradicción de Criterios 223/2023.  Consecuentemente, con el 

resto de los asuntos, le pido nos los identifique de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Se hará constar en acta los asuntos que han quedado 

en lista. Y doy cuenta con el 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
AMPARO EN REVISIÓN 573/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO EN REVISIÓN 606/2023. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LOS ARTÍCULOS 206, 208 
Y 211 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LAS 
REGLAS 3.13.18 Y 3.13.27, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 311/2023-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 359/2023. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 323/2023-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 393/2023. 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 324/2023-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 394/2023. 
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Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señores Ministros, han quedado 

debidamente identificados los asuntos con los que se nos ha dado 

cuenta. Si ustedes no tienen alguna observación a su contenido, 

les consulto ¿si éste se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS POR LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
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Damos paso ahora a los asuntos que presenta la señora Ministra 

Ortiz Ahlf a esta Segunda Sala. 

 

Señora secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

habrán de ser sujetos de votación nominal la Contradicción de 

Criterios 180/2023 y Contradicción de Criterios 225/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
180/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL PLENO REGIONAL 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE. 
 
TERCERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA, DE CONFORMIDAD CON LO 
RESUELTO EN EL CONSIDERANDO III DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE SE NOS HA INFORMADO. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta a 

continuación, con la 

 
ASUNTO NÚMERO 29 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
225/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL PLENO REGIONAL 
EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE. 
 



19 
 

TERCERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA, EN TÉRMINOS DEL APARTADO IV 
DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy de 

acuerdo.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE SE NOS HA DADO A 
CONOCER. 
 

Señora secretaria, le ruego que con el resto de los asuntos se nos 

dé cuenta de modo sucesivo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO EN REVISIÓN 180/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA 
LOS ARTÍCULOS COMBATIDOS. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
147/2023. 
 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 
DE LA LEY DE AMPARO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, se 

orienta en el sentido de que la competencia por razón de fuero en 

el procedimiento especial de designación de beneficiarios para 

resolver si su conocimiento corresponde a un Tribunal Laboral, 

Local o Federal, cuando solo se solicite la declaración relativa, 

deben aplicarse las reglas previstas en el artículo 527 de la Ley 

Federal del Trabajo, atendiendo a la actividad y a la naturaleza de 

la persona empleadora aun cuando no se le reclame prestación 

alguna. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
194/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señores Ministros, una vez que han quedado 

identificados los asuntos con los que se nos ha dado cuenta, si 
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ustedes no tienen alguna observación, les consulto ¿si se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA 
INFORMADO. 
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Damos paso a los asuntos que presenta a esta Segunda Sala, el 

señor Ministro Aguilar Morales.  Señora secretaria, le ruego tome 

usted en consideración que habrá de ser sujeto a votación nominal 

la Contradicción de Criterios 157/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con la 
 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
157/2023. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS SUSTENTADA ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, EN AUXILIO DEL 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO (REGIÓN CENTRO-
NORTE), EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO (REGIÓN CENTRO-
NORTE) Y EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO (REGIÓN 
CENTRO-NORTE). 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL PLENO REGIONAL 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE. 
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TERCERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA, RESPECTO DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de  la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA ESTE PROYECTO. 
 

Señora secretaria, con los dos asuntos restantes, le ruego se nos 

dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
855/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA SENTENCIA 
RECLAMADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 32 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DERIVADO 
DE DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO 3/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DERIVADO DE DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN A QUE 
REFIERE EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 



26 
 

 
 

ASUNTO NÚMERO 33 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 252/2023-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 223/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE, PERO 
INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Una vez que se ha dado cuenta con los tres asuntos de manera 

sucesiva, señoras Ministras, señores Ministros, si ustedes no 

tienen alguna observación en estos tres asuntos, les consulto ¿si 

se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS QUE HAN SIDO 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS CON LA UNANIMIDAD 
DESCRITA. 
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Finalmente, pasamos al análisis de los asuntos que propongo a 

esta Segunda Sala. Señora secretaria, tome usted en 

consideración que habrán de ser sujetos de votación nominal:  

Amparo Directo en Revisión 2178/2023 y Amparo Directo en 

Revisión 3183/2023 y el Recurso de Reclamación 261/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta de manera conjunta con  

 

ASUNTO NÚMERO 34 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2178/2023. 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3183/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD Y ACTO RECLAMADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra de ambos. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor de ambos. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con los proyectos.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con ambos 

proyectos. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido de los 

proyectos, con el voto en contra del Ministro Aguilar Morales. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: LOS PROYECTOS QUEDAN 
APROBADOS CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO DESCRITA. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta a 

continuación con  

ASUNTO NÚMERO 37 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 261/2023-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 239/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



30 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Mi voto es en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE SE NOS HA INFORMADO. 
 

Señora secretaria, le ruego nos identifique el último asunto de esta 

sesión. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO EN REVISIÓN 587/2023. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL VIGÉSIMO PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señoras Ministras, 

señores Ministros, una vez que ha quedado identificado el asunto 

con el que se nos ha dado cuenta, si ustedes no tienen alguna 

observación, les consulto ¿si se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA 
INFORMADO. 
 

Señora secretaria, ¿existe algún asunto pendiente por desahogar 

en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo entonces otro 

asunto más por desahogar, les convoco a la sesión ordinaria que 

tendrá lugar en este recinto, el miércoles veinticinco de octubre de 

dos mil veintitrés, a la hora acostumbrada. Se levanta esta sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:25 HORAS) 

 

 

 


